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Términos de Referencia 
Técnico/a Social local
Información general
Alcance del trabajo: El/la Técnico Social acompañara la implementación de la estrategia social del proyecto. Esto incluye el desarrollo de actividades con carácter social y/o comunitario del plan de trabajo del proyecto, así como el plan de trabajo social del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) del proyecto. Estas actividades se desarrollarán bajo las indicaciones del Coordinador del Proyecto, así como del Especialista Social, conjuntamente con los actores locales del proyecto.  
El/la Técnico Social será la persona encargada de participar de la organización y acompañar las capacitaciones y asistencia técnica especializada en diversos temas a los/as productores/as, población y autoridades locales dentro del ámbito del Proyecto. Para lograr el cumplimiento de estos objetivos se ha planteado actividades de sensibilización social en la temática de resolución de conflictos, capital social, género e interculturalidad en las poblaciones, así como a las autoridades locales.
Ubicación: Paso Yobái, Departamento del Guairá - Paraguay. Dada la naturaleza del cargo, la residencia en el distrito de Paso Yobái o ciudades circundantes se considera condición obligatoria.
Remuneración: Según fondos del proyecto.
Este puesto está financiado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), implementado a través del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (ONU Ambiente) y ejecutado a través de Investigación para el Desarrollo (id) en colaboración con el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES).
Contexto
Proyecto planetGOLD Paraguay (GEF ID 11112)
En 2014, Paraguay suscribió el Convenio de Minamata. Luego en 2018, el acuerdo fue ratificado mediante la Ley N ° 6036. Considerando esta última, el país ha implementado diferentes medidas para garantizar la reducción y eliminación del mercurio en el sector de la MAPE. 
El programa planetGOLD, apoyado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, trabaja en asociación con los gobiernos, el sector privado y las comunidades dedicadas a la extracción de oro artesanal y en pequeña escala para mejorar las prácticas de producción y el entorno laboral de los mineros artesanales y en pequeña escala, impulsando de forma sostenible su productividad al tiempo que se mejora la cadena de suministro de oro y se reduce la contaminación mundial por mercurio.
PlanetGOLD Paraguay tiene como objetivo transformar el sector de minería de oro artesanal y de pequeña escala (MAPE) del país eliminando el mercurio y mitigando sus impactos ambientales y sociales negativos. El documento de proyecto aprobado por el FMAM sirve de documento guía tanto en la implementación como en la ejecución del proyecto.
El proyecto incluye los siguientes cuatro componentes, además de la gestión del proyecto: 
1. Mejora de la formalización del sector de la extracción de oro artesanal y en pequeña escala. 
2. Acceso a la financiación a través de la inclusión financiera y las cadenas de suministro responsables. 
3. Mejora de la adopción de tecnologías sin mercurio e introducción de mejores prácticas. 
4. Intercambio de conocimientos, comunicación y apoyo a la capacitación local.
Las actividades mineras de oro de Paraguay se concentran en el municipio de Paso Yobái, ubicado en el Departamento Guairá.
El MADES, autoridad de aplicación del Convenio de Minamata liderará el desarrollo del proyecto planetGOLD Paraguay, con el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como agencia implementadora, y aplicará las actividades para el logro de los objetivos del proyecto, con el apoyo de Investigación para el Desarrollo - id como agencia ejecutora.
Objetivo del contrato:
Contar con asistencia técnica social que apoye al/la experto/a social para fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y la gestión de conflictos. El rol se centrará en evaluar y abordar las posibles afectaciones a la estructura social y las relaciones comunitarias, velando por la preservación del bienestar y la cohesión familiar en el área de influencia.
Actividades Principales
El/la técnico/a deberá:
1. Relacionamiento y presencia territorial
· Mantener presencia constante en las comunidades mineras.
· Construir relaciones de confianza con mineros/as, cooperativas, autoridades locales, mujeres y grupos vulnerables.
· Facilitar reuniones, consultas y talleres.
· Recoger preocupaciones y retroalimentación y reportarlas al Especialista Social.
2. Apoyo a la implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)
· Apoyar la ejecución del Plan de Participación de Actores. 
· Acompañar actividades de capacitación y sensibilización.
· Verificar que las medidas sociales del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) se estén aplicando en campo.
· Alertar sobre riesgos sociales emergentes.
3. Gestión del Mecanismo de Resolución de Quejas (GRM, por sus siglas en inglés)
· Socializar el mecanismo de quejas en las comunidades.
· Recibir y registrar reclamos.
· Dar seguimiento a casos simples a nivel local. 
· Escalar casos sensibles al Especialista Local.
4. Monitoreo social
· Recoger datos de participación (incluyendo mujeres y grupos vulnerables).
· Identificar tensiones o conflictos incipientes.
· Elaborar reportes mensuales de campo.
· Apoyar el seguimiento de indicadores sociales del proyecto.
5. Prevención de conflictos e inclusión
· Detectar disputas entre actores locales.
· Facilitar espacios de diálogo cuando sea necesario.
· Promover la participación efectiva de mujeres y otros grupos subrepresentados.
· Identificar riesgos de exclusión o impactos sociales no previstos.
Productos Esperados
	Entregable
	Descripción
	Frecuencia

	Reporte de actividades sociales en campo
	Incluye actividades realizadas, número y perfil de participantes, principales preocupaciones, riesgos sociales emergentes y recomendaciones.
	Mensual o trimestral

	Reporte sobre el estado de implementación de las medidas sociales del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) en el territorio
	Evidencia documental (actas, listas de asistencia, fotografías, minutas).
Alertas tempranas documentadas sobre posibles incumplimientos o impactos no previstos.
	Trimestral

	Registro actualizado de quejas recibidas en campo
	Número de quejas, tipología, estado de resolución.
	Trimestral
Inmediato en casos de quejas sensibles o de riesgo.

	Base de datos actualizada de participación en actividades del proyecto. 

	Reporte específico sobre: participación de mujeres, inclusión de grupos vulnerables, barreras identificadas y recomendaciones.
	Semestral

	Varios
	Minutas documentadas de reuniones de mediación o diálogo.
Informe breve por evento de conflicto significativo.
Recomendaciones técnicas para el Especialista Social.
	Regularmente


Dependencia y Supervisión
El/la Técnico/a Social trabajará bajo la supervisión directa del/la Experto/a Social del proyecto y en coordinación, con la coordinación general del proyecto. Los productos resultantes de esta consultoría requerirán, como condición previa al pago, el visto bueno de la Coordinación del Proyecto y del Especialista Social, así como la no objeción del Punto Focal del Convenio de Minamata.
Perfil Requerido
Requisitos mínimos de calificación
Formación: Se requiere titulación universitaria en ciencias sociales, ciencias políticas, trabajo social, psicología, u otras disciplinas de ciencias sociales.
Experiencia técnica y funcional:
· Experiencia demostrable de trabajo en análisis social participativo, enfoque de género y trabajo comunitario.
· Experiencia demostrable en gestión social dentro del sector minero.
· Experiencia laboral con gobierno departamental (Guairá) o Municipal de Paso Yobái.
· Experiencia en facilitación de talleres y diálogo multiactor.
· Habilidades de redacción técnica y uso de herramientas participativas
· Experiencia de uso y manejo de herramientas informáticas, procesadores de texto, planillas electrónicas y herramientas de presentación.
Idioma
· Se requiere fluidez en español y guaraní.

Condiciones
Disponibilidad de tiempo completo para desarrollar las funciones y productos previstos en el marco de la presente consultoría y deberá contar con los medios y equipos necesarios para el cumplimiento de la presente consultoría. 
Además, deberá disponer de tiempo para convocatorias realizadas por el MADES o del/a Experto /a Social y la Coordinación del Proyecto en la sede del MADES.
Modalidad de contratación.
Inicialmente se contemplará un período de prueba de tres (3) meses, sujeto a evaluación de desempeño. En función de los resultados obtenidos el contrato podrá ser ampliado conforme a los procedimientos establecidos.
Aprobación del producto y vigencia del contrato
La consultoría tendrá vigencia de 365 días a partir de la firma del contrato considerando inicialmente un período de prueba de tres (3) meses, sujeto a evaluación de desempeño.
El/la consultor/a entregará los productos al Experto/a Social y al Coordinador del Proyecto para su revisión y aprobación. Asimismo, será requisito indispensable contar con la no objeción del Punto Focal del Convenio de Minamata del MADES.
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